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COMUNICADO A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

Uso responsable de redes sociales y plataformas de mensajería 

Estimada comunidad educativa: 

Junto con saludar cordialmente, queremos dirigirnos a ustedes para reflexionar 

en conjunto sobre el uso responsable de las redes sociales y los grupos de mensajería 

instantánea, especialmente aquellos utilizados como canales de comunicación dentro 

de nuestra comunidad escolar, como lo son los grupos de WhatsApp. 

Como institución educativa, uno de nuestros pilares fundamentales es el fomento de la 

sana convivencia y el fortalecimiento de un clima escolar positivo, inclusivo y 

respetuoso. En este marco, es fundamental recordar que toda interacción, tanto 

presencial como digital, debe regirse por principios de respeto, responsabilidad, 

empatía y veracidad. 

En el último tiempo, hemos observado con preocupación ciertas situaciones vinculadas 

al uso inapropiado de redes sociales o grupos de mensajería, en los cuales circulan 

mensajes que pueden generar confusión, desinformación, o incluso afectar la integridad 

de personas que forman parte de nuestra comunidad. 

Por ello, y en virtud de nuestro compromiso con la formación valórica y el desarrollo 

integral de nuestros estudiantes, hacemos un llamado a todos los miembros de la 

comunidad a asumir una actitud reflexiva y responsable en relación con los siguientes 

aspectos: 

1. Veracidad de la información: Evitar la difusión de rumores, especulaciones o 

informaciones no confirmadas por los canales oficiales del establecimiento. Toda 

comunicación institucional será siempre informada oportunamente por los 

medios formales definidos por la dirección. 

2. Uso adecuado de los grupos de WhatsApp: Estos espacios deben estar 

destinados a la comunicación relevante y respetuosa en torno al quehacer 

educativo. El mal uso, como los mensajes ofensivos, las críticas personales o el 

intercambio de contenidos que perturben el clima escolar, vulnera los principios 

de buena convivencia. 

3. Respeto entre los integrantes de la comunidad: En cualquier plataforma, la 

comunicación debe ser empática y constructiva. Las diferencias de opinión 

pueden y deben abordarse desde el diálogo respetuoso, sin exponer ni agredir a 

otras personas. 
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4. Resguardo de la privacidad y la imagen de los estudiantes y funcionarios: Les 

recordamos que está prohibido compartir imágenes, videos o audios de 

cualquier miembro de la comunidad sin su autorización explícita, tal como lo 

establece la normativa vigente en materia de protección de datos personales y 

derechos de la niñez. 

5. Responsabilidad digital: Todos, como adultos y/o referentes de nuestros niños, 

niñas y jóvenes, tenemos la responsabilidad de modelar un comportamiento 

digital ético. Las palabras escritas también tienen consecuencias y pueden herir, 

confundir o provocar divisiones innecesarias. 

Les invitamos a cuidar entre todos el ambiente que deseamos construir: un entorno 

seguro, acogedor y colaborativo para el aprendizaje, donde predominen la confianza, la 

transparencia y la buena fe. Cada uno de nosotros tiene un rol clave en esta tarea. 

Agradecemos su permanente compromiso con nuestra comunidad educativa, así como 

su disposición para promover en conjunto los valores que sostienen nuestro proyecto 

educativo. 

Reciban un afectuoso saludo, 

Equipo de Convivencia Educativa 

Escuela República de México 


